
 

 

 

 

 

 
“Charrería, tradición ecuestre en México” 
 Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad                                                                                                          

PRESIDENTES DE UNIONES DE ASOCIACIONES  
CHARRAS DE MÉXICO Y DE ESTADOS UNIDOS 
P R E S E N T E. 

C O M U N I C A D O 
A TRAVÉS DEL SECRETARÍA DE TESORERÍA Y FINANZAS SE LES INFORMA:  

1. LAS ASOCIACIONES O EQUIPOS, QUE SE REGISTREN COMPLETOS ENTRE EL 1 Y EL 30 DE ABRIL, 
DEBERÁN CUBRIR LA CANTIDAD DE $400.00 (CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) POR SOCIO. 

2. LOS SEGUROS POR CADA EQUIPO REGISTRADOS SERÁN MÍNIMO 10 Y/O TODOS LOS SOCIOS QUE 
COMPITAN, SE ANEXA LA TABLA DE COSTOS Y BENEFICIOS: 

 

 
3. EL PAGO DEBE REALIZARSE DIRECTAMENTE A LA FEDERACIÓN MEXICANA DE CHARRERÍA, A.C. A LA 

SIGUIENTE CUENTA: 
NOMBRE: FEDERACIÓN MEXICANA DE CHARRERÍA, A.C. 
BANCO: BBVA BANCOMER 
CUENTA: 0448681325 
CLABE: 012 180 00448681325 9 

4. LAS ASOCIACIONES YA REGISTRADAS, QUE AGREGUEN SOCIOS, SERÁ CON UNA CUOTA DE $200.00 
(DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) MAS LA OPCIÓN DE SEGURO SELECCIONADA. 
 
SIN MAS POR EL MOMENTO, ESTAMOS A SUS ORDENES 

CIUDAD DE MÉXICO, A 1 DE ABRIL 2022. 
 

“PATRIA Y TRADICIÓN” 
“HONOR Y ESPÍRITU DEPORTIVO”  

                                     
ING. JOSÉ ANTONIO SALCEDO LÓPEZ LIC. RAFAEL ALBERTO RODRÍGUEZ FUENTES 

PRESIDENTE                           SECRETARIO DE TESORERÍA Y FINANZAS 


